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PRESENTACIÓN

El tránsito de un profesor universitario a la condición de emérito, juntamente con 
un cierto sentimiento agridulce de despedida y cambio de etapa, suele estar también 
acompañado de encendidas expresiones de reconocimiento y admiración por parte 
de sus colegas. Tales reconocimiento y admiración, siguiendo una saludable tradi-
ción universitaria, se plasman de un modo muy singular en la elaboración de un libro 
en el que se honra al colega con esmeradas y escogidas aportaciones científicas. De 
este modo la natural nostalgia de la despedida se torna en un homenaje agradecido 
que redunda en una aportación científica valiosa en beneficio de la comunidad cien-
tífica y de la sociedad en general.

Tal es el propósito de la presente obra, que pretende recoger una gran variedad de 
trabajos científicos de reconocidos juristas y profesionales del Derecho, que toman-
do ocasión de un merecido homenaje a la prof. Teresa Armenta Deu, han contribuido 
a completar un volumen cuya calidad y excelencia se corresponden con la talla y 
altura académica de la profesora homenajeada. 

El lector debe reparar que los trabajos agrupados en la obra no son un manojo 
arbitrariamente seleccionado de contribuciones doctrinales inconexas, sino un con-
junto orgánico de aportaciones, avaladas por acreditadas firmas de juristas expertos, 
que persigue abordar un amplio espectro de transformaciones y derivas procesales 
de especial trascendencia en nuestros días, tras tantas y variadas reformas legales. 
Por su amplitud se han agrupado en diversos bloques temáticos: aspectos genera-
les, principios y derechos fundamentales; partes, personas con medidas necesita-
das de apoyo, acusadores, menores y víctimas; prueba; digitalización, tecnología 
e inteligencia artificial; medios adecuados de resolución de controversias; justicia 
restaurativa y justicia de proximidad; acciones colectivas; y un apartado dedicado a 
transformaciones de orden diverso. Como puede comprobarse, se trata, en todos los 
casos, de abordar los aspectos más candentes y actuales de la disciplina procesal.

A la vista de los autores que han contribuido a culminar la obra que ahora se 
presenta y la amplitud temática abordada, no queda sino desear que el trabajo se 
convierta en una obra de referencia para todo aquel que desee tomar conocimiento 
del convulso mundo del Derecho procesal, de sus retos, de sus debilidades y (¿por 
qué no?) también de sus fortalezas.

Sus discípulos.
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SEMBLANZA

Teresa Armenta Deu, nació en Madrid el 11 de enero de 1954. Estudió el Bachi-
llerato en el Colegio de las Damas Negras e inició en la Universidad Complutense 
los estudios de la Licenciatura en Derecho, que prosiguió a partir del tercer curso 
en la Universidad de Barcelona. En esta misma Universidad realizó sus estudios de 
doctorado, que concluyó con su tesis doctoral, bajo la dirección del profesor Jorge 
Carreras, sobre un tema tan intrincado como formativo: La acumulación de autos. 
Reunión de procesos conexos, publicado al poco tiempo, en 1983, como monografía 
y objeto muy pronto de una segunda edición. 

Ese mismo año ganó la plaza de profesora titular de Derecho Procesal en la 
Universidad de Barcelona, impartiendo la docencia en su Facultad de Derecho y 
en la Facultad de Lérida, por entonces extensión de la de Barcelona. En aquellos 
momentos pudo advertir que la doctrina procesalista estaba concentrada de mane-
ra prácticamente exclusiva en el procesal civil, desatendiendo el Derecho procesal 
penal, que estaba experimentando importantes transformaciones en Europa y parti-
cularmente en España con el desarrollo de la Constitución. Obtiene una beca de la 
Fundación Alexander von Humboldt para investigar en la Universidad de München, 
en 1987 y 1988, con el profesor Claus Roxin,  muy conocido como penalista pero 
que, como todos los profesores penalistas alemanes, también dedicado al Derecho 
procesal penal y muy volcado entonces en el estudio de las transformaciones que se 
estaban produciendo en esta materia. Uno de los resultados de esta primera etapa de 
Teresa Armenta en la Universidad de München es el libro Criminalidad de bagatela 
y principio de oportunidad (1991). Otro resultado es la apertura de la perspectiva 
comparatista que siempre ha mantenido en su obra y actividad académica, proyec-
tándose en una constante colaboración con universidades europeas en aquel primer 
momento. 

Vuelve a la Universidad de Barcelona y en 1993 accede a la cátedra de Derecho 
Procesal de la recién creada Universidad de Girona y publica Principio acusatorio y 
derecho penal (1995). Desde allí amplía su perspectiva comparatista proyectándose 
ahora sobre América del Norte, donde realiza una larga estancia como profesora 
invitada en la Northwestern University de Chicago; y América del Sur, donde ha 
mantenido una constante interacción con universidades y otros centros formativos, 
participando en cursos de formación y posgrado e impartiendo  conferencias como 
profesora invitada, entre otras, en la Universidad de Buenos Aires, Universidad de 
Mendoza, Instituto de Ciencias Penales y Filosofía del Derecho y Escuela Judicial de 
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Usuhaia, y Universidad de Salta en Argentina; la Universidad Nacional Autónoma 
de México, el Instituto de investigaciones jurídicas de la UNAM, la Universidad 
Autónoma de Chiapas, el Instituto Nacional de Ciencias Penales de  México, y la 
Escuela Judicial de la Federación de México; la Universidad de Chile, Católica de 
Valparaíso, Antofagasta o Talca, en Chile; la Universidad de Medellín y la de Cúcu-
ta en Colombia; y la Universidad de San Marcos, Arequipa y Pontificia y Católica 
Universidad de Perú.    

Desde el inicio de su carrera procuró tratar los temas fundamentales del derecho 
procesal —proceso penal, proceso civil, prueba— desde diferentes perspectivas, la 
armonización europea, la comparada y, más recientemente, la que abren los métodos 
alternativos de resolución de controversias y las nuevas tecnologías. 

Resultado de su interés por el proceso penal son obras de referencia como Siste-
mas procesales penales (2012) y La prueba ilícita (2009), camino de una tercera edi-
ción y traducida al portugués (2014).  Simultáneamente, su preocupación por la pro-
tección de las víctimas menores de edad pudo cristalizar, con el apoyo de una ayuda 
europea, en la elaboración de un Código de buenas prácticas para la protección de 
las víctimas especialmente vulnerables (menores y víctimas de violencia de género) 
libro publicado en inglés y castellano (2011) y publicado en su versión italiana por la 
editorial Giuffré. Ahora las víctimas recuperan el  protagonismo en su última mono-
grafía, Jueces, fiscales y víctimas en un proceso en transformación (2023).

En cualquier caso, el proceso penal no ha sido ni el primero, ni el único tema 
objeto de su atención. A la tesis doctoral en torno a un aspecto nuclear del proceso 
declarativo civil se suman posteriormente sus estudios sobre la ejecución, con las 
dos ediciones de La ejecución provisional (2000 y 2019), y Las medidas coercitivas 
personales, que fue la ponencia mundial de la  International Association of Proce-
dural Law (IAPL), celebrada en Estambul que se dio a conocer en dos artículos, en 
inglés y castellano. Así como las acciones colectivas tema central de una ponencia 
general, también la IAPL, en Buenos Aires y de un proyecto monográfico de inves-
tigación, que formaron el sustrato de la monografía Acciones colectivas: reconoci-
miento, cosa juzgada y ejecución (2013), y años después y con nuevos desarrollos, 
del libro colectivo Acciones colectivas (cuestiones actuales y perspectivas de futuro) 
(2019). La armonización europea ha resultado otra constante en artículos, proyectos 
de investigación y dirección de libros colectivos. 

Su proyección internacional y comparatista no margina la docencia y la for-
mación de doctorandos e investigadores. Acomete entonces la redacción de las 
Lecciones de Derecho procesal, volcando en ellas sus aportaciones en la materia 
contribuyendo así a la renovación de esta disciplina. Más tarde aparecen las Lec-
ciones de Derecho procesal civil. Estas dos obras, editadas por Marcial Pons, han 
sido objeto de numerosas ediciones. Son muchas también las tesis doctorales que 
ha dirigido; por citar algunas, realizadas por quienes hoy ocupan solventes posicio-
nes en el profesorado del Derecho Procesal, las de: Guillermo Ormazabal, Susana 
Oromí, Cristina Sala y Silvia Pereira, así como Virginia Pujadas o Fernando Alday. 
También la participación anual en másteres y cursos de formación especializada en 
universidades españolas e iberoamericanas, destacadamente, la Universidad Pompeu 
Fabra, la Universidad de Salamanca, la de Castilla la Mancha, el Abad Oliva-CEU, 
la Universidad Lisboa, Oporto, Buenos Aires,  Roma Tre, Milan, Paris Nanterre, Lis-
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boa, Pontificia Católica Universidad de Perú o Universidad de Talca, centros éstos 
últimos en los que continúa enseñando. 

Otras obras que cabría resaltar son El nuevo proceso penal abreviado (2003) y 
Justicia de proximidad (2006); o sus Estudios sobre el proceso penal ( 2008); Estu-
dios sobre el proceso penal acusatorio (2014) y Estudios de Justicia penal (2014). 

Su actividad docente no se ha proyectado solo en el ámbito universitario. Inte-
grada en la Escuela Judicial del CGPJ cuando esta institución se instaló en Barcelona 
ejerció como profesora en los tres primeros años de su andadura. Esta experiencia ha 
resultado especialmente enriquecedora para impartir y dirigir diversos «Cursos de 
formación para jueces y fiscales» (formación continuada) del Consejo General del 
Poder Judicial, el Centro de Estudios Jurídicos de Madrid y Barcelona, y organismos 
similares en Alemania, México, Argentina, Colombia y Perú. 

Ha participado activamente en diversas asociaciones que agrupan a profesores y 
profesionales como son, destacadamente, la International Association of Procedural 
Law (IAPL) de cuyo Consejo ha sido miembro, y la Asociación de Profesores de 
Derecho Procesal de las Universidades Españolas, en la que integró la primera junta 
directiva; sin olvidar el Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal y la Asocia-
ción Española von Humboldt, entre otras. 

Merece también mencionarse su desinteresada actividad de asesoramiento y apo-
yo a la función legislativa del Estado (Ministerio de Justicia) sobre materias en las 
que su autoridad está muy reconocida. Desde hace más de veinte años es vocal de 
la Comisión de Codificación (Sección V, de Derecho Procesal) y ha intervenido en 
la redacción de múltiples borradores para posteriores proyectos de ley de sucesivas 
reformas parciales de la Ley de Enjuiciamiento Civil y Criminal. Más recientemente 
fue nombrada presidenta de la comisión que ha redactado la propuesta de Ante-
proyecto de Ley Orgánica integral contra la trata y explotación de seres humanos. 
Un texto que encara una grave lacra de nuestra sociedad y el cumplimiento de un 
compromiso internacional; cuya tramitación suspendida sorprende y lleva a criticar 
la parálisis parlamentaria que se advierte en la tramitación de una ley como esta, tan 
necesaria. 

En su etapa más reciente, que no la última, ha ofrecido dos monografías que 
son continuación, culminación si se quiere, de sus líneas de investigación y de las 
cuestiones que últimamente le merecen mayor atención: Derivas de la justicia y 
Jueces, fiscales y víctimas en un proceso en transformación, temas en los que trabaja 
actualmente.
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EL ARTÍCULO 24.1 DE LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA DE 1978, SU PRECEPTO MÁS INVOCADO
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I.	 EL DERECHO FUNDAMENTAL A «OBTENER LA TUTELA 
EFECTIVA DE LOS JUECES Y TRIBUNALES  
EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS E INTERESES 
LEGÍTIMOS, SIN QUE, EN NINGÚN CASO,  
PUEDA PRODUCIRSE INDEFENSIÓN»

1.	 Definición de este derecho fundamental conforme  
a las categorías doctrinales

Estas páginas tienen por objeto el apartado 1 del art. 24 de la Constitución espa-
ñola (CE) un precepto que, sin necesidad de estadísticas, por notoriedad, es, desde 
la entrada en vigor de la CE, el más invocado, no ya ante el Tribunal Constitucional 
(TC), sino ante todos los tribunales ordinarios y quizás también ante gran número 
de autoridades administrativas, por no hablar de manifiestos, escritos de protesta, 
comentarios periodísticos, etcétera.

No abrigo ahora un deseo de innovación exegética, casi diría que imposible (y, 
desde luego inútil hoy en el recurso de amparo  1), sino el de proporcionar un resumen 
del sentido atribuible y atribuido a ese precepto en los primeros tiempos de vigencia 

1  Cfr. mi trabajo «La perversión jurídica del amparo constitucional en España», en Actualidad 
Jurídica Aranzadi, núm. 751, pp. 1‑13, mayo de 2008, así como en Justicia y Derecho Tributario. Libro 
homenaje al Profesor Julio Banacloche Pérez, Madrid, 2008, pp. 377‑411.
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de la CE y resumir también la aplicación más frecuente y presuntamente más auto-
rizada de él en esos mismos tiempos, que fueron muy prolíficos y creativos. A tales 
fines, me valdré, convenientemente revisado, de trabajos propios que ya vieron la 
luz para propósitos distintos del merecido homenaje a la Profesora Armenta Deu.

I.  El derecho «a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales» es, ante 
todo, un derecho de los justiciables relativo a todos los órdenes judiciales y solo 
a ellos. Y cuando se dice que es un derecho de los justiciables se quiere significar 
que son titulares de ese derecho fundamental todas las personas físicas y jurídicas y 
todos los entes a los que el Ordenamiento jurídico atribuya capacidad para ser parte. 
Aunque esta atribución dependa habitualmente de disposiciones con rango de ley 
ordinaria, es poco discutible que si la ley permite a algún tipo de entidad ser parte 
procesal, tal cualidad ha de llevar aparejado el derecho fundamental que nos ocupa.

Sentado lo anterior, conviene añadir, de inmediato, las siguientes consideracio-
nes:

1.ª  El derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales no es la 
acción civil en sentido concreto  2 ni un derecho de contenido semejante en los demás 
órdenes o ramas jurisdiccionales.

Aunque bien pudiera sostenerse, con la simple lectura del texto constitucional, 
que difícilmente cabe negar con más claridad el derecho a obtener una tutela judicial 
efectiva que con una sentencia que deniegue la tutela solicitada errónea o injusta-
mente, el TC, llamado a tutelar ese derecho fundamental por la vía del recurso de 
amparo (cfr. art. 53.2 CE), no podía atribuir a dicho derecho tal contenido —el de 
obtener una sentencia que otorgase la debida tutela en cada caso—, pues, entonces, 
hubiera echado sobre sí la carga inmensa —nada razonable e imposible de sobrelle-
var— de revisar el fondo de las sentencias que cualquier sujeto jurídico legitimado 
considerase errónea o injustamente denegatorias de la tutela solicitada.

Y no es únicamente que, con motivo y razón, no debía entenderse que la Consti-
tución atribuía al TC semejante ingente tarea: es que tamaña revisión del quehacer de 
la jurisdicción ordinaria implicaría un sistema jurídico con inconveniente dilación en 
la obtención de pronunciamientos judiciales firmes, indispensables para la seguridad 
jurídica. Que la CE no deseaba un monstruoso Tribunal Constitucional, ocupado en 
dilucidar —digámoslo con palabras no técnicas— si se había negado, o no, la razón a 
quien la tenía, resulta patente con solo considerar el número de Magistrados del TC, 
doce, expresamente previsto por la Norma Fundamental.

2  Cfr., acerca de las distintas concepciones de la acción, mi libro El derecho a la tutela jurisdiccio-
nal. La persona ante la Administración de Justicia: derechos básicos. Bosch Casa Editorial, Barcelona, 
1980, passim. En esta obra también queda demostrado que la redacción definitiva del actual art. 24.1 
CE nada tuvo que ver con la discusión doctrinal sobre la acción, que no salió en modo alguno a relucir 
entre los constituyentes. Es verdad, no obstante, que el derecho a obtener una tutela jurisdiccional (y 
no cualquier tutela, sino una efectiva en relación con derechos e intereses legítimos) es conforme con 
la tesis de la acción en sentido concreto (la que personalmente he defendido siempre y aún defiendo) y 
poco congruente con la idea de la acción como derecho abstracto: derecho a acceder, derecho a pedir, 
etc. Añadiré, porque en estos tiempos nada debe darse por supuesto, que en esa añeja polémica sobre la 
acción se maneja un concepto técnico‑jurídico de derecho subjetivo (adjetívese este de un modo u otro) 
y no el concepto vulgar (más que inservible, perturbador), de derecho como cualquier clase de poder, 
real o simplemente imaginable (así, el «derecho a pasear» o «el derecho a ser feliz»).
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